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6130 RESOLUCION del Tribunal calificador de las opo
siciones o ingreso en la Escala Técnica de la Di
rección General de Tráfico por la que se hace pú
blico el día, hora y lugar en que se celebrará el 
sorteo para determinar el orden de actuación de los 
opositores.

De conformidad con lo dispuesto en. la norma 8.1 de la Reso
lución de la Dirección General de Tráfico de 19 de agosto 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 233, de fecha 17 de 
septiembre), p'or la que se convocaban oposiciones para cubrir 
vacantes en la Escala Técnica, el sorteo para determinar e] or
den de actuación de los opositores se celebrará el día 5 del pró
ximo mes de abril, a las trece horas, en la Biblioteca de esta 
Dirección General, sita en la calle de Serrano, número 43, se
gunda planta, de esta capital, siendo público el acto.

Lo que se hace público para géneral conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1970.—El Presidente del Tribunal, 

José Ignacio San Martín López.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

6131 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubrir una plaza vacante en la plan
tilla de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Delineante en la plantilla del Organis
mo autónomo Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental 
del Ministerio de Obras Públicas, de conformidad con lo previsto 
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales 
Autónomas de 20 de diciembre de 1958, y cumplido el trámite 
preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno 
según determina el artículo 6, 2, d), del Estatuto de Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de acuerdo con 
las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se onvoca una plaza de Delineante, con residencia en Bar
celona, dotada en las plantillas presupuestarias del Organismo 
autónomo Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental.

1.1.1. Características de las plazas:

a) De orden reglamentario.—Dicha plaza se regirá por las 
normas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 
23 de julio, y demás disposiciones modificativas o complementa
rias del mismo.

b) De orden retributivo.—Estará dotada con el sueldo y de
más retribuciones que se fijan de acuerdo con el Decreto 157/ 
1973 de 1 de febrero, que regula el régimen económico del per
sonal al servicio de los Organismos autónomos y demás dispo
siciones complementarias.

c) La persona que obtenga la plaza a que se refiere la pre
sente convocatoria estará sometida al régimen de incompatibili
dades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por 
el que se aprueba el Estatuto de Personal ál servicio de los 
Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desempeño 
de la plaza que, en su caso, obtenga, con cualquier otra de la 
Administración centralizada o autónoma del Estado y local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre que constará de los siguientes ejer- 
cicios-.

Los ejercicios de la oposición serán dos: el primero, escrito, 
y el segundo, práctico o experimental, y se desarrollarán de la 
forma siguiente:

Primero.—Este ejercicio consistirá en una prueba escrita 
durante ui a hora como máximo, sobre un tema determinado 
por insaculación entre los comprendidos en la primera parte del 
programa que se adjunta a esta convocatoria.

Segundo.—Consistirá en un ejercicio práctico o experimental 
sobre ún tema determinado por insaculación entre los com
prendidos en la segunda parte del programa que se adjunta a 
esta convocatoria. El tiempo para este ejercicio será fijado por 
el Tribunal.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES .

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días señalados para la presentación de documentos.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos. •

Todos los requisitos anteriores- deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante el procedimiento de -selección hasta el 
momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apartado e).

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán presentar, por duplicado, la oportuna solicitud extendida 
en el modelo normalizado, aprobado por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 30 de mayo de 1973, y publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 5 de junio siguiente: rellenando 
claramente todos y cada uno de los datos exigidos en dicho 
modelo, expresando claramente la especialidad de la plaza a la 
que aspira, y haciendo constar, en su caso, en los recuadros 
29 y 30 de su epígrafe V. además de otra posible información, 
lo siguiente:

a) Manifestar, en su caso, si desea acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisi
tos exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al dé la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado»

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental (Vía 
Layetana, 10 bis, 2.°, Barcelona), o en los lugares que deter
mina el artículo 86 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 500 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se ingresará directamente en 
la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental, o bien por 
giro postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso, en la 
solicitud, el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndosele que si no lo hiciese se archivaría su 
instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el In
geniero Director de la Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental, aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, 
la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado». En 
esta lista habrán de aparecer, al menos, el nombre y apellidos 
de los candidatos y el número de su documento nacional de 
identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio, o a petición del inte
resado.


